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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................  17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

boletis oficial ai b promncia de w
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 248-7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso, sin novedad en su importante 
salud.

(Oe la Gaceta nüm. 247.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Valladolid y el 
Gobernador de la provincia de Burgos, 
de los cuales resulta:

Que en sesión de 16 de Setiembre de 
1875 acordó el Ayuntamiento de Tor
toles que D. José Nieto, comprador de 
un terreno sito en término del pueblo 
de Baltanás, conocido con el nombre de 
Alfoces, y limítrofe con el término del 
referido Tórloles, respetara los limites 
de este, practicándose el correspon
diente deslinde:

Que no habiendo podido verificarse 
dicha operación de común acuerdo, el 
mismo Ayuntamiento acordó en sesión 
de 24 de dicho mes y año que los ga
nados pertenecientes á los vecinos del 
pueblo continuaran pastando en los 
Alfoces, como venían haciéndolo, toda 
vez que D. José Nieto quería apode
rarse de terrenos que correspondían á 
Tortoles:

Que en el Juzgado de Baltanás se 
presentó con fecha 12 de Junio de 1876 
un interdicto á nombre de D. José Nie
to con el objeto de recobrar la posesión 
délos Alfoces, en la cual había sido 
perturbado el actor por haber intro
ducido en dicha finca sus ganados D. 
José Alvaro Gaona y Don Manuel Pinto 
Moreno, vecino de Tortoles:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, y dictada 
en 5 de Julio de 1876 sentencia resti
tutoria, que se llevó á efecto, se inter
puso apelación por Alvaro Gaona y 
Pinto Moreno; y hallándose los autos 
en la Audiencia de Valladolid, el Go
bernador de Burgos requirió de inhi
bición á la Sala de lo civil de la misma 
á instancia de los apelantes, fundándo
se en que á los Ayuntamientos corres
ponde la administración, conservación 
y cuidado de los bienes y derechos del 
Municipio; en que no procede el inter
dicto contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos 
de su competencia, y solo caben los 
demás recursos que la ley municipal 
establece; en que los ganados de D. 
José Alvaro Gaona y D. Manuel Pinto 
Moreno no habían entrado en terreno 
de D. José Nieto, sino en el que desde 
tiempo inmemorial venían disfrutando 
los vecinos de Tórloles mancomunada- 
mente con los de Baltanás; y citaba el 
Gobernador los articulos 67, 68, 161 
y 162 de laley municipal:

Que sustanciado el incidente, la Sala 
acordó sostener su jurisdicción, ale
gando como razones para ello que en 
el oficio del Gobernador requiriendo de 
inhibición se decía que los acuerdos 
del Ayuntamiento de Tortoles habían 
sido tomados en Setiembre de 1876, ó 
sea con posterioridad al interdicto pro
puesto por D. José Nieto, y no podía 
portanto decirse que el interdicto con
trariaba providencia alguna adminis

trativa para el efecto de la competen
cia; y y citaba la Sala la Real órden 
de 8 de Mayo de 1859, los artículos 
64 y 67 de la ley municipal, el 691 y 
sus concordantes de la de Enjuicia
miento civil, el 267 de la orgánica del 
poder judicial, y los 60 y 65 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1865:

Que el Gobernador, separándose del 
dictámen de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 67 de la ley municipal, 
según el cual es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos la ad
ministración municipal, que compren
de el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las tincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 84 de la misma ley, 
que prohíbe á los Juzgados y Tribuna
les admitir interdictos contra las pro
videncias de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su compe
tencia:

Considerando:
1. " Que el Ayuntamiento de Tór

tolos obró dentro del círculo desús 
atribuciones al acordar el deslinde en
tre el terreno del cual se dice dueño 
D. José Nieto por compra hecha al Es
tado, y el que venia disfrutando el re
ferido Ayuntamiento en mancomunidad 
con el de Baltanás para el aprovecha
miento de pastos:

2. ° Que asimismo estaba en las fa
cultades de la Corporación municipal 
de Tórloles mantener á sus adminis
trados en el goce de los derechos que 
de antiguo tenían de introducir sus ga
nados en el referido terreno en manco
munidad con los del otro pueblo:
* 5.* Que según resulta de las certi
ficaciones que en el expediente obran, 
los mencionados acuerdos fueron adop
tados en 16 y 24 de Setiembre de 

1875, verificándose en Abril de 1876 
el acto que dió lugar al interdicto enta
blado en Junio del último de dichos 
dos años, y por tanto es evidente que 
se proponía el actor dejar sin efecto 
providencias administrativas anterior
mente dictadas;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á trece de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.== 
ALFONSO. = El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Manuel de 
Orovio.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Estrado de la sesión ordinaria cele
brada el dia 24 de Enero de 1877.

Abierta á las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Aparicio y asis
tencia de los Sres. Casaviella y Bus- 
tillo, se leyeron y aprobaron las actas 
de la ordinaria anterior y la extraor
dinaria de este dia.

La Comisión quedó enterada de la 
Real órden por la cual se declara 
exento de responsabilidad por su falta 
de presentación á los quintos de la ter
cera reserva de 1874 por el cupo de 
Pradoluengo Julián de Jorge y Zaldo y 
Severo Hernández de Simón.

Asi bien quedó enterada la Comisión 
de otra Real órden en que se desestima 
el recurso interpuesto por Mariano 
Larrazabal Grávalos contra el fallo de 
esta Corporación provincial que.le de
claró soldado del cupo de esta capital 
y segundo reemplazo de 1875.

Diose lectura á un oficio del Sr. Go
bernador remitiendo á informe una ins
tancia de Pedro Diez Gredilla, padre 



de Domingo Diez Cereceda quinto nú
mero 9 del pueblo de Oña de la ter
cera reserva de 1874, en que pide que 
no se le cause molestia alguna por la 
circunstancia de no haber ingresado 
dicho hijo en caja, debida á que resi
de en la isla de Cuba, y la Comisión 
acuerda informar en el sentido de que 
debe accederse á dicha petición por 
estar licenciada la expresada reserva.

La Comisión quedó enterada de otras- 
Reales órdenes en que se determina 
haberse desestimado las pretensiones 
de D. Julián Espinosa, padre de Nico
lás quinto de la reserva del 73 y de 
D. Vicente Zaldo Marín, padre de Cle
mente, quinto de la primera reserva 
de 1874, ambos del alistamiento de 
Pradoluengo, de que se les eximiese 
de toda responsabilidad por su falta 
de presentación al ingreso en caja.

También quedó enterada la Comi
sión del oficio fecha 21 del actual, en 
que el Sr. Director de la Escuela nor
mal de esta capital participaba que el 
Sr. Redor de la Universidad de Valla- 
dolid se ha servido nombrar para el 
cargo de Secretario de dicha escuela 
al profesor de la misma D. Casto Díaz 
de Rábago.

En el expediente instruido á instan
cia de Telesforo del Alamo y Faus
tino Benito, concejales que fueron del 
Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera 
en el año económico de 1874-75, al
zándose del acuerdo de dicha corpora
ción, por el cual se'les imponía en el 
concepto expresado la necesidad de 
satisfacer la parle que les correspon
diese de la suma que otros concejales 
llamados Donato Hernando y Nicanor 
Aradzo fueron encargados de conducir 
á la capital para pagar lo que adeuda
ba el municipio por el impuesto de 
consumos correspondiente al primer 
semestre de dicho año económico, cuya 
cantidad les fue robada en el camino, 
según manifestación que hicieron a* 
Ayuntamiento: vístala instancia de D. 
Nicanor Arauzo y D. Donato Hernando 
remitida por el Sr. Gobernador á in
forme de esta Comisión, en que apelan 
contra el acuerdo adoptado por la mis
ma en 2 de Diciembre último por el 
cual se confirmó la providencia apela
da del Ayuntamiento de Ciruelos de 
Cervera de 51 de Octubre anterior, 
imponiéndoles la obligación de rein
tegrar á Telesforo del Alamo y Faus
tino Benito la parte de una suma que 
habían sido obligados á satisfacer, la 
Comisión acuerda que se informe al 
Sr. Gobernador en el sentido que apa
rece de la resolución apelada, hacien
do presente además que no puede me
nos de llevarse á efecto desde luego 

por ser ejecutivos los acuerdos de la 
Comisión con arreglo al art. 50 déla 
ley provincial, sin perjuicio de los re
cursos que se entablen contra elijas.

Accediendo á lo solicitado por Doña 
Micaela Revuelta, residente en Villa
diego, se acordó que vuelva á su com
pañía su hijo legítimo Eustasio Bar
quín y Revuelta que se halla en el 
Hospicio provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde , ,

Burgos 24 de Enero de 1877.=É1 
Vicepresidente interino, Alberto Apa
ricio.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada por la Comisión provincial en 
unión con los Sres. Diputados de la 
Capital el dia 27 de Enero de 1877.
Abierta á las seis de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Casa- 
viella, Buslillo, Gallo D. Luis, Díaz D. 
Gregorio, Perez San Millan, Ontoria, 
Martínez D. Indalecio, Jalón y Nieto, 
se leyó y aprobó el acta de la extra
ordinaria del 23.

Diose cuenta de un oficio en que el 
Administrador del Hospicio provincial 
participaba hallarse demente la acogi
da Alanasia Marimorena, acreditán
dose dicha circunstancia con la certi
ficación de los facultativos del Estable
cimiento, y se acordó que estos infor
men acerca de si es ó no conveniente 
su traslación á un manicomio.

Se leyó otro oficio en que el mismo 
Administrador daba conocimiento de 
haberse fugado de la Casa el acogido 
Segundo Ezquerra, y se acordó que se 
traslade al Sr. Gobernador á los efec
tos oportunos.

Diose lectura de un oficio del Excmo. 
é limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis 
remitiendo un libramiento contra la 
Administración diocesana y de Cruzada 
de la misma por valor de 1500 pesetas 
que S. E. 1. ha destinado del producto 
del indulto cuadragesimal de la pre
dicación de 1874, para atender á las 
necesidades del Hospicio provincial, y 
se acordó darle las gracias por este 
acto de caridad, y que se remita el li
bramiento al Administrador de la Casa 
provincial de Beneficencia para su rea
lización.

Visto un oficio del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta Capital pidiendo 
que se le provea de un certificado lite
ral del expediente gubernativo que en 
el año de 1868 se siguió contra D. 
Castor Fernandez Gómez del oficio que 
se dirigió al Ayuntamiento de aquel 
año, ó del decreto que se dió. por el 

Gobernador civil D. Pablo Castro en 
Agosto del mismo año destituyendo á 
dicho sugeto del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Frias y otros 
particulares, la Comisión acuerda que 
se certifique de lo que resulte en los 
documentos que obren subre el parti
cular en el Archivo provincial.

Accediendo á los deseos que expresa 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de esta provincia en oficio 
que traslada el Sr. Gobernador con fe
cha 26 del actual, se acordó que se ti
ren en la Imprenta provincial los anun
cios por carteles de las conferencias 
agricolas que hayan de tener lugar en 
esta Capital.

Se acordó que informe el Director de 
caminos acerca de un oficio de la Di
putación de Santander expresando la 
conveniencia de enlazar con el camino 
de Bárcena de Espinosa á Villasante el 
que se construye en aquella provincia 
de Arredondo al Portillo de la Sia.

Se acordó que pasen á la Comisión 
especial, compuesta de los Sres. Casa- 
viella y Nieto, encargada de informar 
acerca de la aplicación, en lo que res
pecta á la Corporación provincial, del 
Bando de 30 de Noviembre último dic
tado por el Excmo. Sr. General en 
Jefe del Ejército del Norte, el oficio del 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito remitiendo para su resolución, 
la instancia promovida por D. Modesto 
Diez y otros varios vecinos de los pue
blos de Villafría y Arroyo pertene
cientes á la jurisdicción de San Za- 
dornin pidiendo el reintegro de las 
cantidades exigidas en concepto de 
multa por el Teniente de la Guardia 
civil D. José García Honorato, asi co
mo la instancia del Ayuntamiento de 
Trespaderne referente á las exacciones 
de que ha sido victima aquel distrito y 
de los daños que ha sufrido por el in
cendio de la Casa Consistorial por los 
carlistas; la de Patricio Armenlia ve
cino del pueblo de San Esteban, per
teneciente al Condado de Treviño, pi
diendo también resarcimiento de los 
daños que le han causado los facciosos 
durante la guerra civil, y la del Ayun
tamiento de Salas de Bureba sobre 
igual petición.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Casaviella el expediente instruido 
á instancia del Capellán del Hospicio 
provincial pidiendo que se le releve 
del descuento del 12 por 100 que su
fre sobre su haber.

En el expediente sobre conducción 
por la vía férrea de los presos y tran
seúntes pobres que hoy vienen de eta
pa en etapa desde Valladolid á Miran
da, diose cuenta del diclámen de la 

Contaduría proponiendo á la Empresa 
del ferro-carril del Norte que señale 
los precios y condiciones en que se 
compromete á prestar dicho servicio, 
y que se comunique al Sr. Gobernador 
esta resolución, á fin de que de acuerdo 
con el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil de esta provincia deter
mine la forma de llevarse á efecto este 
servicio, y se acordó que se haga 
así.

De conformidad con el diclámen de 
la Comisión de Hacienda se acordó 
proponer al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se expidan apremios 
para la realización de los descubiertos 
corrientes de gastos provinciales.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Pam- 
pliega remitiendo las cuentas del ser
vicio de bagages de aquel cantón, cor
respondientes al cuarto trimestre del 
año económico de 1875-76 y primero 
y segundo del actual, importante res
pectivamente 25, 53 y 65 pesetas 50 
céntimos, se acordó aprobarlas y rogar 
al Sr. Gobernador que en obviacion de 
los perjuicios que á la provincia se 
originan con el pago de cantidades por 
el servicio de bagages desde Pamplie- 
ga á Eslepar, siendo así que los que 
salen de Villodrigo deben llegar sin 
detención á Eslepar, por ser el punto 
de etapa, se sirva determinar que cese 
el relevo de Pampliega, y que la Guar
dia civil celebre la entrevista en. los 
términos en que antes lo venía verifi
cando, sin que los presos conducidos 
loquen en Pampliega.

Se acordó aprobar las cuentas de 
dicho servicio del cantón de Sencillo 
correspondientes al primer trimestre 
del presente año económico, importan
tes 733 pesetas 18 y medio céntimos, 
de las que 320 con 75 corresponden al 
pueblo de Cilleruelo de Bezana.

Vistas las nóminas de igual servicio 
del cantón de Caslrogeriz, correspon
dientes al segundo trimestre del pre
sente año económico, remitidas por el 
Alcalde; y resultando que falta la 
cuenta á que se refiere el modelo nú
mero 4 de los publicados á continua
ción de la circular de 9 de Junio de 
1875, se acordó prevenir al Alcalde 
que la forme, devolviéndole al efecto 
las nóminas mencionadas y los docu
mentos adjuntos á ella.

Se acordó aprobar la cuenta del mis
mo servicio del cantón de esta Ciudad, 
correspondiente al segundo trimestre 
del presente año económico, importan
te 938 pesetas 80 céntimos.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Eslepar la del mismo servicio y tri
mestre para que la reforme con arre



glo al modelo núm. 4 publicado para 
la redacción de dicho documento.

Asi bien se acordó devolver al Alcal
de de Cogollos la cuenta del mismo 
servicio correspondiente también al 
segundo trimestre del mismo año eco
nómico, para que remita al de Sarracín 
la parcial de aquel distrito con el fin 
de rectificarla y la devuelva á osla 
Superioridad para su aprobación.

Así bien se acordó rogar nueva
mente al Sr. Gobernador tenga á bien 
determinar la publicación de una or
den á los Alcalces para que, salvo el 
único caso previsto por la Real orden 
de 25 de Febrero de 1859, se absten
gan de facilitar bagaje alguno á presos 
conducidos, y que se haga entender así 
á la Guardia civil,encargada de la cus
todia y conducción de aquellos, que 
por autoridad propia reclaman indebi
damente de los Alcaldes la prestación | 
de dicho servicio.

Visto el expediente que ha remitido 
el Sr. Gobernador á informe de esta 
Comisión, formado á instancia de D. 
Dámaso Ugarte, Comisionado de apre
mio dirigido contra el Ayuntamiento 
de Modubar de la Emparedada por 
descubiertos de gastos provinciales, 
manifestando que el Alcalde se niega á 
pagar las dietas devengadas por el 
recurrente correspondientes á tres días, 
se acordó informar que la corpora
ción municipal está obligada á satisfa
cer las dietas expresadas.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva amonestar al Alcalde de Car- 
cedo de Bureba para que cumpla lo 
que se le tiene prevenido respecto de 
una instancia de D. Mauricio Tuvilleja 
en el preciso término de 5.° día.

Se acordó conceder al Ayuntamien
to de Arlanzon la autorización solicita
da por el mismo para la venta exclusiva 
al por menor durante el presente año 
económico, de los artículos de vino, 

t 
aguardiente, aceite y carnes frescas y 
saladas.

Se acordó que se remita á informe 
de) Alcalde de Carcedo de Bureba la 
instancia de Pedro Soto, en la cual se 
queja de que no se da curso á una peti
ción de agravios sobre la evaluación 
y repartimiento del impuesto municipal.

Se acordó que informe el Alcalde de 
Tordomar sobre la instancia de Don 
Martin Puente alzándose de un acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de aquella villa en que se 
desestimaron sus pretensiones de que 
se rebajaran al 4 por 100 de su rique
za imponible las cuotas señaladas para 
los repartimientos del último año eco
nómico y del actual.

(Se continuará?)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

En l.° de Octubre próximo empeza
rá la distribución á domicilio de las 
cédulas personales para el actual año 
económico; y debiendo proveerse de 
las necesarias al efecto los Ayunta
mientos de esta provincia encargados 
de este servicio según el art. 51 de la 
Instrucción de 21 de Julio último, se 
advierte á la misma que desde esta 
fecha serán entregadas por el Guarda- 
almacén de efectos estancados de esta 
Administración á la persona que justi
fique estar autorizada por el Ayunta
miento respectivo, la cual presentará 
además el correspondiente pedido es
pecificando en él el número y clase de 
cédulas con arreglo á los padrones 
remitidos á estas oficinas.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes la 
necesidad de que este servicio quede 
ultimado dentro de un breve plazo á 
fin de que la distribución de los efectos 
empiece precisamente en la fecha mar
cada en lodos los distritos municipales.

Burgos 5 de Setiembre de 1877.= 
El Jefe económico, Santos Sorribas.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.—Censo de población.

En el Boletín oficial de la provincia 
núm. 211, correspondiente al dia 4 del 
actual, se inserta por el Excmo. Sr, 
Gobernador una orden de la Direc
ción general del Instituto geográfico y 
estadístico, en la que se dispone que' 
los Ayuntamientos formen y remitan á 
esta Oficina el pedido de las cédulas 
de inscripción que cada uno calcule 
necesitar en su término municipal para 
el próximo censo de población.

El pedido de cédulas dé inscrip
ción es una de las mas importantes 
operaciones preparatorias del censo y 
cuya ejecución no debe ya demorarse.

Así, pues, y con el fin de que los 
Sres. Alcaldes procedan á formular los 
suyos respectivos con el debido acierto, 
deberán atenerse á las reglas siguien
tes, dictadas en vista de lo acordado 
sobre este punto por la citada Direc
ción general.

1.'  La inscripción de los habitantes 
que se proyecta para fines de Diciem
bre de este año se hará por medio de 

cédulas impresas, las cuales serán de 
dos clases: de familia y colectivas.

2. a Se repartirán de las primeras 
una por cada familia, y por consiguien
te, cuando vivan reunidos ó en compa
ñía individuos,' sean parientes, sean 
extraños, que constituyan familias in
dependientes por contar con recursos 
propios y atender aisladamente á su 
sostenimiento, sin que puedan conside
rarse como huéspedes ni como depen
dientes unos de otros, recibirán tantas 
cédulas como familias compongan. Asi, 
figurarán en cédula aparte los hijos que 
hayan salido de la patria potestad, 
aunque continúen viviendo al lado de 
sus padres; los cónyuges cuando no vi
van reunidos por razón de divorcio ó de 
separación voluntaria, que no sea tem
poral; los criados casados que tengan 
su familia avecindada dentro del mismo 
término en que ellos se hallan sirvien
do; y los pastores que habiten aislados 
en chozas extraviadas y no tengan fa
milia en el término municipal en que 
residan, ni dependan en concepto de 
criados de ningún vecino del mismo.

3. a Se repartirá solamente cédula 
colectiva á los Superiores de los con
ventos de religiosos ó religiosas en co
munidad y á los Jefes de cuerpo mili
tar de mar ó tierra que tengan á sus 
órdenes tropa acuartelada: podrá ocur
rir, sin embargo, que en los edificios 
donde habite la tropa existan pabello
nes destinados á las familias de los Je
fes y Oficiales y aun de la clase de 
tropa, como puede suceder en los 
cuarteles de la Guardia civil; en cuyo 
caso, además de la colectiva que se 
entregue al Jefe del cuerpo, habrá que 
dejar las cédulas de familia que fueren 
necesarias para estas.

4. * Se repartirá una cédula de fa
milia y otra colectiva á los fondistas, 
posaderos y dueños de casas de húés- 
pedes. También en este caso ha de te
nerse en cuenta que si los Jefes ó ca
bezas de estos establecimientos mani
festasen tener hospedados en los mis
mos, individuos que compongan fami
lias que deban figurar en cédulas 
aparte, so les dejarán además las de 
familia que se consideren precisas. Se 
considerarán asimilados á los fondistas 
y posaderos, en lo que se refiere al 
pedido de cédulas, los capitanes ó pa
trones de buques mercantes surtos en 
puerto.

5. a Se repartirá una cédula de fa
milia y dos colectivas á los Directores 
de los hospitales civiles ó militares, de 
los cuarteles de inválidos, de las casas 
de dementes, asilos de mendicidad, 
hospicios; á las Superioras de las ca
sas de maternidad, á los Directores ó 

Rectores de las Escuelas pías, Colegios 
ó Establecimientos de enseñanza que 
tengan alumnos internos; á los de los 
Seminarios eclesiásticos, Colegios ó 
Escuelas militares de mar ó tierra, 
colegios de sordo-mudos y de ciegos; 
á los Alcaides de las cárceles de uno y 
otro sexo; á los Jefes ó Comandantes 
délas casas de corrección de ambos 
sexos, y á los de los presidios. Si en 
alguno de estos establecimientos no 
bastase una cédula de familia, por ha
bitar en ellos varias familias indepen
dientes, se dejarán las necesarias con 
arreglo al número de estas. Las dos 
cédulas colectivas se destinan, una 
para inscribir á los empleados, profe
sores y dependientes, y otra á los in
dividuos que dan el carácter al esta
blecimiento; por lo tanto, estas dos cé
dulas, se dejarán siempre é indepen
dientemente del número de individuos 
que existan en el colegio, asilo etc. etc.; 
pues respecto á lo que ha de hacerse 
para calcular cuántas cédulas colecti
vas serán necesarias cuando el número 
de acogidos sea crecido, pueden ate
nerse los Ayuntamientos á lo prevenido 
en la regla 8.a

6. a Los sobrestantes de obras en 
carreteras, ferro-carriles, minas, ca
nales etc., que radiquen en despobla
do, recibirán solamente cédula colecti
va si ni ellos ni trabajador alguno de 
los que esten á sus órdenes tuviesen á 
la familia en su compañía; en caso con
trario, además de la cédula colectiva 
para inscribir á todos los que no ten
gan aquella consigo, si las hay, reci
birán tantas de familia como fueren 
estas.

7. " Los Capitanes de puerto, Jefes 
de estación, de ferro-carril y adminis
tradores de diligencias serán provistos 
de una cédula colectiva y de las de 
familia que se calculen necesarias para 
inscribir en ellas á aquellos transeún
tes que se pongan en camino el dia del 
recuento, antes de las doce de la noche 
para punto á que no han de llegar en 
la misma, y que á pesar de esta última 
circunstancia no puedan figurar en 
ninguna cédula de la población por no 
haberse detenido en ella.

8. * Tendrán en cuenta también los 
Ayuntamientos para el cálculo de cé
dulas que cada una, tanto las de fami
lia como las colectivas, contienen 17 
lineas y por consiguiente deberán ave
riguar, al menos, de un modo aproxi
mado, las familias ó los establecimien
tos que por constar de mas de 17 indi
viduos necesiten varias cédulas.

9. a Podrán utilizar los Ayunta
mientos al verificar el cálculo de que 
se trata, los datos de la reciente esta- 



dislica de viviendas,? los' defNomen- 
clator y los del último "padrón de 
vecindad.

10. También deberán consultar el 
censo de población de 1860, en el cual 
constan las cédulas recogidas en cada 
Ayuntamiento en aquella época.

11. El número de cédulas de ins
cripción que se reclame ahora no debe 
nunca ser menor que es el de las reco
gidas en 1860, puesto que la estadís
tica del movimiento de la población 
demuestra que esto va siempre en 
aumento. Solo en casos especiales y 
justificados debida y sumariamente 
podrá admitirse que aquel número sea 
menor.

El plazo máximo que se concede á 
los Ayuntamientos para que verifiquen 
los pedidos de cédulas es el de 15 dias, 
siguiendo con los morosos el procedi
miento general que se halla indicado 
en la Instrucción para el servicio pro
vincial de estadistica.

Confio, sin embargo, en que el re
conocido celo é ilustración de los Sres. 
Alcaldes de esta provincia no dará 
lugar á que llegue este caso; y cono
ciendo la importancia é interés de la 
obra que se emprende, coadyuvarán 
con sus esfuerzos y buen deseo á que 
los resultados sean satisfactorios y se 
persuadan del beneficio que ha de re
portar al pais en general, que será 
tanto mayor cuanto mas exácta y per
fecta sea aquella.

También deseo y espero que cual
quiera duda que pueda ocurrir á los 
Sres. Alcaldes al ejecutar este servicio 
se sirvan consultarla á esta oficina, y 
se les darán inmediatamente cuantas 
explicaciones sean necesarias.

Toda la correspondencia se remitirá 
directamente con sobre al Jefe de los 
trabajos estadísticos de la provincia.

La oficina se halla establecida en la 
calle de la Puebla, núm. 2, duplicado.

Burgos 5 de Setiembre de 1877.= 
El Jefe de los trabajos, Salvador del 
Rey.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Cardeñajimeno.

Por renuncia del que la desempeña
ba interinamente se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado municipal 
é igualmente la de suplente. Los as
pirantes á obtener dichas plazas pre
sentarán sus solicitudes en este Juzga
do dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio, acompañadas de los do

cumentos que expresa el art. 15 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Cardeñajimeno 5 de Setiembre de 
1877.=E1 Juez municipal, Cirilo Ro
dríguez.

Comandancia general Subinspeccion de 
Ingenieros de Burgos.

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de tercera 
clase que se halla vacante, se anuncia 
al público para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar su pro
visión, en el concepto de que las con
diciones que se requieren para obte
nerla se hallan insertas en la Gaceta 
oficial de 9 de Abril último.

El exámen teórico tendrá lugar en 
Guadalajara el día l.° de Octubre 
próximo.

Burgos 3 de Setiembre de 1877.= 
El Comandante General Subinspector, 
Salvador Medina.

Inclusa de Madrid.

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Burgos que 
tengan expósitos de dicho asilo tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón 
de Paredes, núm, 80, en los dias 17 y 
18 del corriente mes.

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no presente la fe de 
vida del expósito, sellada, firmada, sin 
enmienda y con fecha corriente del 
respectivo Juez municipal, asi como á 
la que no se presente en los dias seña
lados.

Madrid l.° de Setiembre de 1877. 
=E1 Director accidental, A. Demarco 
Moreno.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

Administración de Provisiones 
de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el presente mes.

Dia 18.—A los Sres. Conde é hijo, 
vecinos de Burgos, 20 quintales métri
cos de harina de 1." clase para pan 
para el Hospital á 40*75 pesetas el 
quintal, 50 id. de id. para pan de tropa 
á 40*75, 80 id. de 2.' á 38*75, y 90 
id. de 5.a á 36*75.

Dia 18.—A D. Isidoro Alfaro, de id., 
50 quintales métricos de harina de 1 .* 
clase para pan de tropa á 40*75 pese
tas el quintal, 120 id. de 2.a á 38*75, 
y 10 id. de 3.a á 36*75.

Dia 15.—A D. Ensebio Alcalde, de 
Madrigal del Monte, 200 quintales mé

tricos de leña á 2'75 pesetas quintal.
Dia 15.—A D. Santiago Lajusticia, 

de Burgos, 297 y media fanegas de ce
bada á 5*5'0 pesetas fanega.

Dia 18.—A D. Juan Ortega, de id., 
702 y media id. á id.

Dia 15.—A D. Fermín Perez, de 
Gamonal, 594*42 quintales métricos 
de paja de pienso á 2*75 pesetas.

Burgos 51 de Agosto de 1877.= El 
Administrador, Luis Muñoz.= V.° B.° 
El Comisario de Guerra, Inspector, 
José de Elorza.

Administración de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el presente mes.

Dia 3.—A D. Saturnino Casado, de 
Burgos, 800 litros de aceite á 1*20 pe
setas litro.

Dia 24,—A D. Domingo González, 
de Mecerreyes, 100 quintales métricos 
de carbón á 10*90 pesetas quintal.

Burgos 31 de Agosto de 1877.= El 
Administrador, Luis Muñoz. = V.° B.° 
El Comisario de Guerra, Inspector, 
José de Elorza.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. PtaS. CS.

Abasto.............................. 790,05
Matadero................ '......... 416,17
Ferro-carril.................. .. 377,92
Santander......................... 71,75
Madrid........ .................... 576,72
Francia............................ 163,93
San Pedro......................... 82,20
Central................................. »
Oficina de Administración... »

Total... 2278,74
Burgos 4 de Setiembre de 1877.= 

Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de es|¿ Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Pias. CS.

Abasto.................  319,97
Matadero.......................... 432,67
Ferro-carril....................... 199,67
Santander................. 23,05
Madrid............................. 119,68
Francia...................... 59
San Pedro................. 20,55
Central............................ 2755,84
Oficina de Administración.. »

Total... 3950,25
Burgos 5 de Setiembre de 1877.=

Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

En la calle de San Juan, número 41, 
almacén de aceite, se venden cubas 
con cellos de hierro, para colocar vino; 
su cabida de 50 á 48 cántaras cada 
una, las que se darán á precios arre
glados. 2—5

ALMACENES DE FERRETERÍA, 
Plazuela del Arzobispo, n.° 18.—Burgos.

(Siempre barate, y ahora mas que nunca.)

Hierros dulces y fundidos y clase 
especial para herraje y clavo, aceros 
ingleses y del país, plomos, zinc y otros 
metales, herramientas y clavazones de 
toda clases y herrajes para puertas, 
balcones y ventanas.

Camas de hierro inglesas y del pais, 
batería de cocina, etc. etc.

Puntas y clavos desde 13 cuartos 
libra en adelante.

Clavillos para zapatos desde 15 id.
Tachuelas para id. desde 16 id.
Hierro dulce para calzar desde 7 id.
Acero para rejas.
Dalles ó guadañas.
Tijeras lanares.
(Se hacen precios económicos por 

mayor.) 56—50

COMPRA DE TRAPO 
para hacer papel.

En el Almacén de papel y lito
grafía de Julián Fournier, Plaza 
del Mercado, esquina á la calle 
de Santander, n.° 19 — Rurgos, 
se compra trapo de hilo y de al
godón al precio de 16 rs. arroba.

Pomada epispáslica de 
BARIEGO, Veterinario, 

eficaz contra cojeras, agriones, codille- 
ras, sobre-huesos, vegigas, arestín, 
sarna, y especial contra las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
garganta.

Depósito en Burgos, Farmacia de 
Llera.—Caja 8 rs. 22

A LOS VETERINARIOS
Y DUEÑOS DE ANIMALES.

ESTACION METEOROLÓGICA DE BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Setiembre 
de 1877.

S 911 m. A=693,6.Barómetro. jgh { a=691,1.

!
9h m. ter. seco.=10,5.

— ter. hum.=9,8.
3- t. ter. seco.=18,8.

— ter. hum;=16,4.
Máx. sol. =35,0.

Temperatu- — sombra.=19,4. 
ras... Mín. sombra.=6,8.

Reflector. =4,9.
Dirección ^9hm.=NE.

del viento.. )3h t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.


